
Reglamento 

 
Con motivo de la celebración de la I Carrera de patines en Piornal. 

  

Se establecerán las siguientes CATEGORÍAS: 

PATINES 17 KM 

Femenina Masculina 
GENERAL GENERAL 

 *En la carrera de 17 Km podrán participar menores de 18 años bajo autorización de sus 
padres/madres o tutores.  

  

PATINES 9 KM 

Femenina Masculina 
GENERAL GENERAL 

 *En la carrera de 9 Km podrán participar menores de 18 años bajo autorización de sus 
padres/madres o tutores.  

   

HORARIOS: 

DOMINGO 6 DE MARZO: 

 - 11:00h  Salida carrera patines. Distancia 9km y 17km. 

- 13:15h  Entrega de premios. 

   

INSCRIPCIONES: 

 Las inscripciones para patinadores tendrá un precio de 15€ hasta el martes 1 de marzo a las 
23:59 horas.  

 A través de la página: http://www.mancomunidadvalledeljerte.es/eventos-
socioculturales-y-deportivos 

 

Todos los participantes recibirán un RECUERDO CONMEMORATIVO (bolsa del corredor) 

 
Las plazas están limitadas a 200 participantes. 

http://www.mancomunidadvalledeljerte.es/eventos-socioculturales-y-deportivos
http://www.mancomunidadvalledeljerte.es/eventos-socioculturales-y-deportivos


 La ENTREGA DE DORSALES se realizará en la Plaza de las Eras el domingo de 08:30-10:00h. 

Será obligatorio el uso de mascarilla de los deportistas durante el proceso de entrega de dorsales 
y se debe mantener distancia de 1,5 metros.  Se dispondrá de gel hidroalcohólico para limpieza 
de manos obligatoria antes de acceder la mesa de dorsales. 

  

 Se entregarán PREMIOS a los siguientes clasificados tanto masculina como femenina: 

 
Categoría GENERAL 1º, 2º y 3º.  

 

AVITUALLAMIENTO 

 El avituallamiento será entregado individualmente a la llegada de la carrera. Además, habrá 
diferentes puntos con agua durante la misma.  

  

SERVICIOS MÉDICOS 

Durante la celebración de la prueba habrá una ambulancia con soporte vital básico en el circuito. 

Estos servicios permanecerán en la zona de salida y meta, hasta la finalización de todos los 
actos. 

  

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Se contará con los seguros de responsabilidad civil y de accidentes, así como con la presencia 
de ambulancia, según se establece en el R.D. 1428/2003 sobre pruebas que se celebren en vías 
urbanas. 

  

ACEPTACIÓN, PLIEGO DE DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

 Y PROTECCIÓN DE DATOS. 

Los participantes, por el mero hecho de inscribirse libre y voluntariamente, declaran conocer y 

aceptar plenamente el presente Reglamento. 

Mediante su inscripción, los participantes mayores de edad, así como los representantes 

autorizantes de aquellos menores de edad a los que acompañan en nombre y representación de 

estos, declaran: 

1.  Encontrarse en un estado de salud física y psíquica óptima y una forma física adecuada para 

participar en la carrera y asumir el riesgo derivado de esta práctica deportiva. 



2.  Que durante el desarrollo de la prueba colaborará en lo posible con la Organización, 

contribuyendo a evitar accidentes de cualquier tipo. 

3.  Que autoriza a las entidades organizadoras a utilizar sus datos personales para aquellas 

actuaciones dirigidas a permitir el propio desarrollo de la competición (elaboración de 

dorsales, clasificaciones, etc.), así como a realizar fotos y vídeos de los participantes durante 

el evento y a utilizar, publicar e incluir todo este material en los medios de comunicación de 

las entidades organizadoras, sin esperar compensación o retribución alguna por este 

concepto. 

  

   

PROTOCOLO COVID-19 CARRERA PATINES PIORNAL. 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente protocolo busca reducir en lo posible el riesgo de contagio entre los 

participantes, voluntarios y organización del evento. Es necesaria la máxima implicación 

de todas las personas que participen en el evento para lograr el objetivo. 

 

2. RECOMENDACIONES GENERALES 

• Es obligatorio acudir al evento con mascarilla, siempre que no se pueda asegurar la 

distancia de seguridad de 1,5 metros. 

• Las personas diagnosticadas por COVID-19, aun siendo asintomáticos, que no haya 

superado la enfermedad y que no cuente con el alta médica, no podrán participar en la 

carrera. 

• Los espectadores deben seguir las reglas de distanciamiento social que solicitan las 

autoridades de salud pública competente. 

• Los participantes en las pruebas deportivas se responsabilizarán individualmente de 

portar mascarilla. 

• Los voluntarios, personal de la organización, jueces y resto de personas acreditadas 

que estén en contacto con los participantes y siempre que no se mantenga la distancia 

de seguridad, utilizarán mascarillas. 

• La organización solo es responsable de proporcionar mascarillas a su personal.  

• Habrá dispensadores de gel hidroalcohólico. 



 ANTES DEL EVENTO 

• Todas las inscripciones se deben realizar antes de la prueba en los plazos 

establecidos. 

• No habrá inscripciones fuera de plazo, el día de la carrera. 

• Asunción de posibles riesgos de contagio de covid, exonerando al organizador de la 

prueba de los posibles daños de ese contagio. 

 

3. RECOGIDA DE DORSALES 

Se debe acudir con tiempo y solo la persona inscrita, siguiendo el horario marcado en 

el reglamento. Antes de recoger el dorsal es obligatorio limpieza de manos en las mesas 

habilitadas. Obligatorio acudir con mascarilla. 

  

4. SALIDA 

 Los participantes se situarán en la zona de salida con mascarillas si no se puede 

respetar la distancia de seguridad de 1,5 metros. 

 A la señal del juez de salida se podrán quitar la mascarilla. 

  

 


